
Expediente 2013-00035-00
JUZGAADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

Se avoca el conocimiento del presente proceso ejecutivo de alimentos promovido
por el señor Miguel Ángel Melchor Gallego, en nombre propio, en contra del señor
Miguel Ángel Melchor Guevara, allegado por medio del correo electrónico por el
Juzgado Primero de Familia de Pereira Risaralda, consecuente, en firme este auto
se procederá a estudiar la posible admisión o no de la presente demanda.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ.
gym
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Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito
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Expediente 2020-00206-00
Perdida Patria Potestad
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil
veintidós (2022).

Reunidos los requisitos de la presente demanda dentro de este proceso de
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD promovida a través de defensora de
familia por la señora DIANA MILENA PENAGOS quien actúa en representación de
SOMMER EILYN RIOBO PENAGOS en contra de JAVIER FERNANDO RIOBO
RODRIGUEZ, se convoca a las partes para que concurran personalmente a
audiencia INICIAL a llevarse a cabo el día miércoles once (11) del mes de mayo
de 2022, a la hora de las nueve (9am). En la que se practicará su interrogatorio,
se agotará conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia de que
trata el Art 372 del Código General del Proceso.

Se advierte que la inasistencia injustificada a la audiencia, será sancionada
conforme las disposiciones civiles procesales establecidas para ello.

Se decreta Visita Socio – Familiar al hogar de la menor SOMMER EILYN RIOBO
PENAGOS a fin de que establezca los siguientes aspectos:

a. Condiciones de Vida Familiar, académica y social de la menor.
b. Determinar quién es la persona o personas que se encargan del cuidado y

custodia de la menor .
c. Establecer quién o quiénes son las personas que proveen lo necesario para

la crianza y establecimiento de la menor.
d. Establecer cómo es la relación de la menor con su madre.
e. Establecer cómo es la relación de la menor con su padre .
f. Y las demás situaciones que la trabajadora social considere sean importantes

y necesarias que contribuyan para que se pueda tomar una decisión de
fondo, siempre teniendo en cuenta el interés superior de la menor y la
prevalencia de sus derechos.

Deberá allegarse el informe de la visita socio familiar llevada a cabo por
las trabajadoras sociales 8 días antes de llevarse a cabo la audiencia

Procédase de conformidad por el Centro de Servicios Judiciales y comuníquese a
las partes.

Para llevar a cabo esta diligencia se tendrá en cuenta lo previsto en el Articulo 7 del
Decreto 806 de 2020 (TIC). Además, en su momento oportuno se comunicará a las
partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o
dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de



Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás
indicaciones necesarias.

Notifíquese,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
gym
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Radicado 202100324-00
Guardador
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil
veintidós (2022).

Posesionada como se encuentran la señora MARIA DEL CARMEN SALAMANCA
DE LASPRILLA, como GUARDADORA del menor JUAN ESTEBAN LASPRILLA
PINEDA, se le discierne el cargo, como GUARDADORA PROVISIONAL, dentro del
presente proceso de DESIGNACION DE GUARDADOR, promovido a través de
Defensora de Familia, para que lo ejerzan en legal forma.

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l .v.c.
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle al señor Juez que el día doce (11) de enero de dos mil veintidós
(2022), a la hora de las 5:00 p.m., venció el término con el cual contaba la parte demandante para subsanar la
demanda. No subsanó las falencias advertidas. Sírvase Proveer.

Armenia, enero veintisiete (27) de 2021

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
Secretaria

PROCESO: 630013110004202100356 00
Revisión
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

Mediante auto de fecha diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021), se
INADMITIO por los argumentos allí consignados, la demanda para iniciar proceso
de REVISION DE CUOTA DE ALIMENTOS, instaurado a través de apoderado
judicial por DANIELA OROZCO GARCIA Y ESTEBAN OROZCO GARCIA, contra
GUSTAVO ADOLFO OROZCO RIVERA, se concedió para subsanar las falencias
advertidas, un término de cinco (5) días hábiles.

Como quiera que la parte interesada no subsanó las anomalías avistadas, entre
ellas, no allegar copia del documento a revisar, por el contrario, solicita que sea esta
judicatura quien oficie al Juzgado Segundo de Familia de esta ciudad para que,
envíe copia del documento del escrito que se pretende revisar.

Al respecto, se le hace saber al petente que, es función o resorte del representante
judicial y la parte interesada dar las herramientas necesarias para que, el juzgado
pueda tomar las decisiones que en derecho corresponde. Además, si la tasación o
fijación por primera vez, se realizó en otro despacho judicial, será allí, donde
proceda la REVISIÓN.

Por otra parte, tampoco anexó la remisión por medio físico de la copia de la
demanda y sus anexos a la parte demandada, como lo contempla el artículo 6 inciso
4 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, en la dirección anunciada en el acápite
respectivo, esto es, carrera 13 No. 46 Norte -78 Conjunto Oro Negro Amanecer
Manzana 3 Casa 8 de Armenia.

Igualmente, se anexo el memorial poder de uno solo de los demandantes.

Po lo anterior, concluye esta judicatura que, no se logró subsanar las
inconsistencias avistadas, por lo cual es procedente en este caso, aplicar la
consecuencia jurídica que se desprende de dicho acontecer, que no es otra, que el
RECHAZO de la demanda en aplicación de lo normado en el inciso segundo (2°)
del numeral séptimo (7°) del artículo 90 del Código General del Proceso, con la
correspondiente devolución de los anexos a la parte demandante, sin necesidad de
desglose.

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA
QUINDIO,



RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por los argumentos precedentemente consignados, la
demanda para iniciar proceso de REVISION DE CUOTA DE ALIMENTOS,
instaurado a través de apoderado judicial por DANIELA OROZCO GARCIA Y
ESTEBAN OROZCO GARCIA, contra GUSTAVO ADOLFO OROZCO RIVERA.

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos
acompañados con la demanda.

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese la actuación surtida en el Despacho, previa
cancelación de su radicación en el sistema siglo XXI.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l.v.c.
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RAD. 2021-00047-00
Unión Marital
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

Atendiendo que, dentro del presente proceso  DECLARACION DE UNION
MARITAL DE HECHO y su CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderado judicial por
JHON JAIRO GRAJALES TORRES, en contra de los herederos determinados
HEIDY CRISTINA MONTAÑO PALACIOS y YEFERSON ENRIQUE MONTAÑO
PALACIOS de la causante MARIA ALEJANDRA PALACIOS ANGULO y/o MARIA
LIBIA PALACIOS ANGULO, y sus herederos indeterminados ,  mediante auto de
fecha octubre 14 de 2021, se señaló fecha para audiencia de que trata el artículo
372 del Código General del Proceso, para el día 27 de Enero de 2022,   sin tener
en cuenta que, aún falta por notificar, los herederos determinados de la causante,
señores HEIDY CRISTINA MONTAÑO PALACIOS y YEFERSON ENRIQUE
MONTAÑO PALACIOS.

Razón por la cual, como control de legalidad, (artículo 132 del C.G. del P.) se ordenó
SUSPENDER la referida audiencia, y en su defecto se requiere a la parte
demandante para que, se sirva realizar las gestiones tendientes a notificar el auto
admisorio de la demanda, a los mentados herederos, en la forma prevista en el
artículo 8 del decreto 806 de 2020.

Ahora bien, como quiera que, el demandante, no ha constituido  apoderado judicial,
se dispone por medio del centro de servicios judiciales, enviar copia del presente
auto al señor JHON JAIRO GRAJALES TORRES al correo electrónico:
grajalestorresjhonjairo@gmail.com (Lo anterior, para que proceda a nombrar abogado de su
confianza)

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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RADICADO 2021-00203-00

Cancelación Patrimonio (Terminada)

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil

veintidós (2022).

Incorpórese y déjese en conocimiento de las partes
el anterior correo electrónico procedente de la oficina
de registro de instrumentos públicos de la ciudad,
donde menciona:

En atención a su oficio No.0718 de fecha 07/12/2021, Se les informa lo siguiente: Debe
presentar paz y salvo del impuesto predial, y pagar derechos de registro en las
instalaciones de esta oficina de registro en la caja REVALL, además debe pagar
impuesto de registro en la gobernación del Quindío(ORDENANZAS 005/2005 Y
0035/2006 Y LEY 223 DE 1995 DE LA ASAMBLEA DPTAL Y RESOLUCIÓN 00145
DEL 2014 EXPEDIDA POR LA GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO;DECRETO 650
DEL 2006 COMPILADO EN EL DECRETO ÚNICO 1625 DE 2016). Traer los
documentos para su registro en forma presencial en esta oficina, en horario de 8:00 a.m
a 12:00 m y de 1:00 p.m a 4:00 pm

Lo anterior para los fines pertinentes, dentro del
presente asunto de Cancelación de Patrimonio de
familia Inembargable promovido por DIDIER
ANTONIO SUAREZ en contra de EDILBERTO DE
JESUS SUAREZ CANO

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
gym.
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RAD. 2021-00211-00
Unión Marital
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

Una vez estudiado el presente proceso, contentivo de 23 archivos, se hace
necesario hacer las siguientes precisiones:

Mediante auto del 17 de noviembre de 2021 (archivo # 12) se designó como curador
ad-litem de los herederos indeterminados del causante, a la abogada LUCELLY
DEL SOCORRO VALENCIA CASTAÑEDA, ordenado el despacho notificar el auto
admisorio de la demanda, para lo cual el centro de servicios judiciales debería enviar
la demanda, auto admisorio y sus anexos.

Se encuentra que, efectivamente se registró acta de notificación a la auxiliar de la
justicia el día 25 de noviembre de 2021 (archivo # 14), cargo que, acepto tal como
se verifica en archivo número 15.

Posterior el día 1 de diciembre de 2021, se le envió la notificación   del auto
admisorio de la demanda por parte del centro de servicios judiciales.  Acto
notificatorio de donde se lee: Con la presente notificación se envía copia de la demanda, los
anexos y del auto admisorio de la misma.

Sin embargo,  la  curadora-ad litem designada informa al despacho, y al escribiente
adscrito al centro de servicios el día 13 de diciembre de 2021 (archivo # 23) que,
aun no le ha sido enviada la demanda, ni el auto admisorio, razón por la cual se
dispone al centro de servicios judiciales REHACER la notificación a la togada
DRA LUCELLY DEL SOCORRO LOAIZA, quien actúa en  representación de los
herederos indeterminados del causante DIEGO ARMANDO HOLGUIN ALFONSO,
por cuanto a la fecha no ha logrado dar contestación de la demanda  por los motivos
enunciados.



Cabe advertir que, el centro de servicios dejará constancia de la notificación y del
envío correcto de la demanda, el auto admisorio de la misma, verificado lo anterior
se procederá correr los términos del traslado de la demanda.

Lo anterior, en aras del debido proceso y el derecho de contradicción. (Control de
legalidad)

NOTIFÍQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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Expediente 2022-00016-00
Amparo Pobreza
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil
veintidós (2022).

Se dirige al Despacho la señora ADRIANA ARANGO RESTREPO, solicitando a
través de su apoderado judicial, se le conceda el beneficio de Amparo de Pobreza,
con el propósito que se lleve proceso de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS,
por cuanto manifiesta no poseer ningún recurso económico para lograr lo
pretendido.

Dicha manifestación se entiende bajo la gravedad de juramento de acuerdo con las
exigencias de los Art. 151 a 152 del Código General del Proceso.

Considera el Despacho viable acceder a lo solicitado, en consecuencia, se
procederá de conformidad.

Cabe advertir que la demanda de violencia intrafamiliar que refiere en su escrito,
deberá acudir ante la Fiscalía General de la Nación por ser de su competencia.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER el beneficio de Amparo de Pobreza la señora ADRIANA
ARANGO RESTREPO, mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía N°
1098311266 por los motivos expuestos en este auto.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior manifestación desígnese para que
inicie proceso de Fijación de Cuota de alimentos al doctor ANDRES FELIPE
AMOROCHO GUERRERO, quien se puede ubicar en el correo:
abodrestrepoamorocho@gmail.com como abogado en Amparo de Pobreza.
Notifíquese esta designación conforme a lo dispuesto por el Art. 49 del Código
General del Proceso.

TERCERO: El anterior nombramiento es de forzoso desempeño y el designado
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su
rechazo dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
gym

Firmado Por:
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Expediente 2022-00018-00
Adopción Mayor de edad
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, enero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).

Se encuentra a Despacho la demanda de ADOPCIÓN PARA MAYORES promovida
a través de apoderado judicial por HERNAN JARAMILLO RAMIREZ con referencia
a la joven NATALIA CRUZ PATIÑO, la que al ser estudiada se observa reúne las
exigencias contenidas en los Art. 82 y siguientes del Código General del Proceso
en concordancia con el Art. 68, 69 y 124 del Código de la Infancia y la Adolescencia,
y en consecuencia se procede a su admisión y a darle el trámite legal.

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDIO,

RESUELVE:

PRIMERO: Se ADMITE la demanda de ADOPCIÓN PARA MAYORES promovida a
través de apoderado judicial por HERNAN JARAMILLO RAMIREZ con referencia a
la joven NATALIA CRUZ PATIÑO por las razones expuestas en la parte motiva
de este auto.

SEGUNDO: Notifíquese y córrase traslado del auto admisorio de la demanda y los
anexos a la Defensora de Familia y a la Procuradora en Asuntos de Familia.

TERCERO: A los documentos aportados con el escrito de la demanda, se les dará
el valor probatorio en el momento procesal oportuno.

CUARTO: tramítese este proceso de conformidad con los artículos 68, 69 y 124 y
ss de la ley 1098 de 2006.

QUINTO: Al Dr. HERNAN FELIPE JARAMILLO DUQUE se le reconoce personería
para actuar en las presentes diligencias según el mandato conferido.

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
gym

Firmado Por:
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